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INTRODUCCIÓN

La presente obra aborda la origen y evolución histórica de las diferentes 
técnicas jurídico-administrativas de intervención en el mercado de las teleco-
municaciones para consolidar y garantizar la prestación del servicio en virtud 
de diferentes consideraciones, de tipo geográfico (acceso en zonas rurales 
no rentables) u otras, a toda la ciudadanía, al menos en unas condiciones 
cuantitativas y cualitativas, adaptadas al estado de la tecnología, mínimas 
para el desarrollo de las sociedades y de los individuos que lo integran. De 
esta manera, la inquietud fundamental que se pretendía satisfacer con esta 
investigación es conocer el régimen jurídico actual de intervención de un ser-
vicio liberalizado como el que nos ocupa y su utilidad práctica para satisfacer 
las demandas de la ciudadanía en un contexto como el actual donde la pala-
bra digitalización se nos queda pequeña, en el que el día a día de la ciudada-
nía no solo se sirve de herramientas digitales, si no que estas son imprescin-
dibles y hasta sustituyen las tareas humanas más complejas, lo que supone 
un importante desafío normativo y social. Es por ello que, para poder realizar 
un análisis crítico del régimen jurídico actual, fundamentalmente basado en 
ayudas públicas a los operadores, sin perjuicio de otras técnicas innovado-
ras que también exploraremos (en las que se da una importancia aún más 
relevante a las administraciones públicas como posibles prestadores y opera-
dores en zonas rurales especialmente), es necesario abordar de una manera 
descriptiva la evolución histórico-legislativa del sector de las Telecomunica-
ciones y su imbricación con la regulación económica desde un punto de 
vista nacional pero necesariamente también europeo, regulación que tiene 
una impronta decisiva en la liberalización acometida en la década de los 90 
del siglo XX.

Así, como puede apreciarse, la obra se estructura en diferentes capítulos, 
el primero de ellos tiene que ver con el origen y configuración del sector en 
nuestro país, en un primer lugar con la introducción de la red telefónica y su 
configuración como servicio público en sentido clásico, lo cual se plasma en 
la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio-
nes como servicio público (LOT), también influenciada por la reciente entrada 
de España en la hoy Unión Europea.

A continuación, en el capítulo segundo se aborda todo el proceso norma-
tivo europeo y nacional de liberalización del servicio y de su prestación en un 
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contexto de mercado, momento en el que aparece la necesidad de crear nue-
vas técnicas de intervención que permitan que el servicio se siga prestando en 
condiciones equitativas cuantitativa y cualitativamente. Así, se produce una 
aproximación a la inicial regulación asimétrica que dará pie a una regulación 
en un contexto de competencia, lo que impulsa la configuración normativa 
de las llamadas obligaciones de servicio público, en concreto, obligaciones 
de servicio universal. El desarrollo de este régimen jurídico será plasmado en 
nuestro país en la Ley 11/1998 de 24 de abril General de Telecomunicaciones, 
tras la previa modificación de la Ley 32/1992 de 3 de diciembre.

Esto será el precedente inmediato a la plena liberalización y armonización 
del sector lo cual se refleja en la Ley 32/2003 de 3 de noviembre, General de 
Telecomunicaciones, fruto del Nuevo Marco regulatorio europeo o Paquete 
Telecom, que también será estudiado y analizado de manera pormenorizada 
en el Capítulo II y Capítulo III. Ambos también se centran en el análisis del 
marco normativo de los Servicios de Interés Económico General (SIEG) en 
los cuales se insertan los servicios de telecomunicaciones (Paquete Altmark 
o Paquete «SIEG» y Reglamento (UE) 360/2012, de 25 de abril sobre ayudas 
de minimis), vía que en su momento tuvo sentido para garantizar el acceso a 
estos servicios por parte de las administraciones públicas, con independen-
cia de la rentabilidad que suponga su prestación.

Como es bien sabido, la consecuencia del desarrollo frenético de Internet, 
de las TIC y de la digitalización de las sociedades supuso un cambio en el 
modelo económico y social lo que impulsó un viraje claro hacia otras técni-
cas jurídicas regulatorias que garanticen el acceso a la conectividad digital 
en zonas remotas o despobladas fundamentalmente, como es el recurso a 
financiación pública, estrictamente regulada y respetuosa de la competencia 
en el mercado y del mercado único en el contexto europeo, amparado en 
el régimen jurídico de las ayudas de Estado, que también es estudiado de 
manera clara en el Capítulo IV. En el mismo, y ya para finalizar, se abordan 
los diferentes modelos que han utilizado los Estados miembros para extender 
el acceso a los servicios de comunicaciones electrónicas basándose en las 
prescripciones europeas, y se realiza un análisis crítico de cuál podría ser el 
más óptimo teniendo en cuenta el papel que se le da en cada uno de ellos, a 
las entidades locales, bien como operadores, bien como entidad reguladora 
o interventora del mercado, con sus hipotéticos resultados en términos de 
eficiencia.

En definitiva, el objetivo de esta obra no es más que el de poner de mani-
fiesto la evolución de las técnicas de intervención jurídica del mercado de 
telecomunicaciones para garantizar la prestación del servicio como SIEG que 
es, con el fin último de realizar un estudio constructivo y propositivo sobre 
los modelos utilizados en el momento actual y su eficiencia en términos de 
garantía de la provisión de un servicio de conectividad digital en términos 
equitativos para toda la ciudadanía.
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CAPÍTULO I

HISTORIA DE LAS 
TELECOMUNICACIONES, INTERVENCIÓN 

PÚBLICA Y SU CONFIGURACIÓN 
COMO SERVICIO PÚBLICO: LA RED 

TELEFÓNICA COMO ANTECEDENTE DE 
LAS COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS

Introducción

En el presente capítulo se pretende hacer un abordaje general de la evo-
lución en el despliegue de las redes y servicios de telecomunicaciones en 
nuestro país destacando los principales hitos normativos al respecto. Resul-
tado de los vaivenes normativos del siglo XIX protagonizados por una con-
secución de normas de carácter reglamentario, se aprueba por fin la primera 
norma con rango de ley, la Ley de 26 de octubre de 1907 de Ordenación de 
las Telecomunicaciones. En el marco de la misma se convoca la primera con-
cesión de extensión y prestación del servicio telefónico a nivel nacional, que 
resulta en favor de CTNE (Compañía de Teléfonos Nacional Española, ante-
cedente de Telefónica de España, S.A.) en virtud de la Real Orden de 11 de 
mayo de 1924, por un periodo de 20 años, lo que dará por primera vez cierta 
estabilidad al sector, y, por tanto, derivará en un desarrollo muy importante 
del mismo. Esta será renovada en virtud de un segundo contrato en 1946 
(Decreto de 31 de octubre) de duración equivalente.

Seguidamente, se aprobará el Primer Plan de Desarrollo Rural del servicio 
telefónico que vendrá vertebrado por el Real Decreto 2248/1984 de 28 de 
noviembre sobre la extensión del servicio telefónico en el Medio Rural. A ello 
le sucederá la incorporación de España a la Comunidad Económica Euro-
pea, las influencias liberalizadoras en el sector y la aprobación de numerosos 
textos europeos orientativos, pero también normativos, que supusieron los 
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primeros pasos en cuanto a la homologación de los equipos en el sector, al 
fomento de la competencia, y a la creación un primer programa conjunto 
de políticas de telecomunicaciones que aparecen a lo largo de todo este 
capítulo. En nuestro país se aprobará la Ley 31/1987, de 18 de diciembre de 
Ordenación de las Telecomunicaciones (en adelante, LOT).

1. El siglo XIX y el despegue de las 
telecomunicaciones

Hacia mediados del siglo XIX se produce un avance espectacular del ferro-
carril y, en lo que nos ocupa, que se acerca a las telecomunicaciones que 
conocemos hoy en día, el telégrafo eléctrico. Esto será la antesala del desa-
rrollo del teléfono y de la radio a finales de este siglo. De esta manera, a nivel 
mundial se produce la expansión del teléfono durante el periodo 1876-1924 
de manera heterogénea en cada uno de los diferentes países, cuestión que 
dependió de diversos factores como el desarrollo industrial y la incidencia de 
otros actores implicados, como Estado y empresas. Si bien factores como el 
nivel de renta fueron importantes, no resultaron determinantes, como tam-
poco lo fue la proximidad geográfica o el desarrollo tecnológico. En defini-
tiva, se dieron una serie de circunstancias que se interrelacionaron entre sí 
de forma compleja y dieron lugar a resultados diversos, siendo uno de estos, 
la actividad económica predominante1.

El teléfono nace en el mundo anglosajón de la mano de A. G. Bell en 18762, 
que convirtió una realidad teórica en un aparato comercial que comenzó ins-
talándose en las redes urbanas, con numerosas limitaciones por parte del 
Estado, que pretendía proteger las líneas de telégrafos, normalmente públi-
cas, ante la aparición del teléfono. Así, las redes locales son las primeras 
en desarrollarse, en áreas urbanas3, como es lógico, para producirse poste-

1 Calvo Calvo, A.: «Infraestructuras urbanas de la Segunda Revolución Tecnológica. La 
difusión del teléfono en las ciudades españolas», 1877-1930, Revista electrónica de geo-
grafía y ciencias sociales, vol. XI, núm. 238, 1 de mayo de 2007, donde señala como facto-
res la «diversidad del marco institucional (sistema de concesiones y de explotación), unida 
a desigualdades en el tamaño inicial, en el crecimiento urbano y en el grado de desarrollo 
económico, tuvieron como consecuencia lógica un ritmo de crecimiento de los sistemas 
telefónicos sellado por la disparidad» Así mismo, señala que «resulta verosímil afirmar por 
ello que la expansión urbana del teléfono no parece ser el resultado lineal del incremento 
demográfico». Es decir, el incremento demográfico es claramente influyente, pero hay 
ciudades que en un momento dado se estancan en cuanto a su aumento de población, 
pero en ellas se produce un aumento exponencial de las redes de telefonía, por tanto, es 
un factor que afecta, pero no es determinante.

2 Vid. Sanchez Miñana, J., Sanchez Ruiz, C.: «Sobre la difusión del teléfono de Bell en sus 
comienzos (1876-1977)», Actes de historia de la ciencia y de la técnica. Nova época, vol. 4, 
2011, pp. 33-53. Disponible en: https://bit.ly/3Hl111u.

3 Calvo Calvo, A.: Infraestructuras urbanas de la Segunda Revolución Tecnológica…  op. 

https://bit.ly/3Hl111u
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riormente la extensión e interconexión entre diferentes redes locales (hacia 
finales del siglo XIX). De una irrupción inicial en Gran Bretaña se dio pasó a 
la hegemonía estadounidense a principios del siglo XX, para continuar con 
una expansión exponencial en otros países europeos a diferentes niveles, por 
ejemplo, a finales del siglo XIX son países como Bélgica y Suiza, así como los 
países nórdicos, los que cuentan con un mayor número de redes telefónicas, 
en detrimento de otros países más extensos y centralistas, como Francia, 
que llegarán más tarde a alcanzar cotas elevadas de extensión de las redes 
telefónicas. Una explicación de la preponderancia de los países nórdicos 
es que las autoridades se implicaron mucho más en impulsar la extensión 
de las infraestructuras con el fin de paliar las necesidades de la población, 
que se encontraba muy dispersa y expuesta a inclemencias meteorológicas 
difícilmente salvables y que dificultaban mucho las comunicaciones de otra 
índole4.

En el caso particular de nuestro país, como sabemos, España se incorporó 
a la extensión de las otras grandes redes de comunicaciones (telégrafo5 y 
ferrocarril) más tarde que el resto de los países de su entorno, pero en el caso 
del teléfono, la Escuela de Ingeniería Industrial de Barcelona fue pionera6 
tras la compra de un teléfono Bell, un año después de su invención, en el 
desarrollo y estudio del mismo lo que permitió a la firma Dalmau e Hijo7 reali-

cit.., donde subraya que «muy pronto aparecieron las primeras redes, en su casi totalidad 
de ámbito local debido a motivos tecnológicos e institucionales. Antes de que las bobinas 
de Pupin consiguieran reducir el debilitamiento de la señal en los circuitos telefónicos y el 
diámetro de los conductores, largas distancias equivalían a costes desmesurados».

4 Olsson, S. O.: «Cooperative forms and new technology in rural Sweden», SHOT, A book 
of Abstracts of Papers presented at the Annual meeting of the Society for the History of 
Technology, p. 8, 1992.

5 Secretaria General del Congreso de los Diputados, Documentación preparada para la 
tramitación del Proyecto de Ley de Ordenación de las Telecomunicaciones (BOCG-Con-
greso, Serie A. núm. 27 de 21 de marzo de 1987), Documentación n.º 57, abril 1987. 
Documentación española, comunidades europeas. Documentación Extranjera.  
Bibliografía. p. 37.

 En el caso del telégrafo, en 1855 se autoriza la extensión de líneas electro-telegráficas que 
comuniquen las capitales de provincia con la corte y departamentos marítimos y que se 
comuniquen igualmente con las fronteras de Portugal y Francia. Esto se produce en virtud 
de la Ley de 22 de abril de 1855, la cual establece en su artículo 4 que se encomendará a 
empresas privadas por contratas parciales en subasta pública.

6 Tras un primer experimento realizado en la isla de Cuba en octubre de 1877 por parte de 
la Armada Española comunica a través de una «red telegráfica con aparatos telefónicos» 
el domicilio del telegrafista con el establecimiento de bomberos. 

7 Sanchez Miñana, J., Sanchez Ruiz, C.: «Sobre la difusión del teléfono de Bell en sus 
comienzos (1876-1977)», Actes de historia de la ciencia y de la técnica. Nova época, vol. 
4, 2011, p. 51, Disponible en: https://bit.ly/3ZVRo0K. El autor relata del siguiente modo la 
introducción por primera vez del teléfono en la península: «Tomás José Dalmau García, el 
hijo de esta razón social de óptica y construcción de instrumentos científicos de Barce-
lona, solicitó el 19 de noviembre privilegio de introducción en España del teléfono de Bell. 

https://bit.ly/3ZVRo0K
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zar numerosos experimentos y ensayos, realizándose la primera conferencia 
telefónica el día 30 de diciembre de 1877 mediante circuito telegráfico militar 
que unía la Ciudadela y Montjuich8.

Así mismo, en Madrid, en enero de 1878, la Dirección General de Telé-
grafos realiza las primeras pruebas oficiales, tiende una primera línea entre 
Aranjuez y el Palacio Real y se llega a Andújar el 13 de febrero9. Igualmente, 
se autoriza una suerte de experimento de instalación de los primeros teléfo-
nos rurales privados, en el año 1880, a iniciativa de Rodrigo Sánchez Arjona, 
iniciativa que consiste en la instalación de esta nueva tecnología en Fregenal 
de la Sierra (Badajoz) que comunicaría con una casa aislada a unos ocho 
kilómetros de distancia. A pesar de este impulso inicial, la red de telefonía 
española crece de manera muy lenta y desigual hasta el año 1914 cuando 
comienza a despegar decididamente (y cuando comenzamos a tener datos 
que así lo reflejan, puesto que en los años precedentes los datos se encuen-
tran incompletos). Por ejemplo, en ciudades como Barcelona las líneas se 
multiplicaron por 100 entre 1885 y 1925, y España transita de una tasa de 
equipamiento de 1,14 teléfonos por cada 1.000 habitantes en 1910 a 9,01 en 
el año 193010, sin perjuicio de que se encuentra muy por debajo de la media 
europea en ese momento.

Si nos acercamos a la distribución de las líneas en el territorio nacional, 
apreciamos como Barcelona, Madrid y País Vasco son las regiones en las que 
se produce una mayor extensión11, pero destacan particularmente las provin-

Los dibujos que ilustran la descripción del aparato en la memoria presentada son los ya 
entonces muy difundidos del modelo de mano, que debió de ser el recibido de Estados 
Unidos». 

8 Crónica Científica: «Los teléfonos» tomo I, 1878, núm. 1, 5-8, citado por Sánchez Miñana, 
J., Sánchez Ruiz, C.: Sobre la difusión del teléfono de Bell en sus comienzos (1876-1977) 
…,  op. cit.., p. 51, «...ocho días después de que M. Bréguet dio a conocer dicho aparato 
[el teléfono] en Francia presentando un modelo a la Academia de Ciencias de París, los 
Sres. Dalmau e hijo lo dieron a conocer en España, entregando a la Escuela Industrial de 
Barcelona un modelo que acababan de recibir de los Estados Unidos. Después de algunos 
días salieron de sus propios talleres los teléfonos que luego se han ensayado a variadas 
distancias».

9 Perez San Juan, O., Vilar Ten, J. L.: «El servicio de telefonía fija en España», Foro Histó-
rico de las Comunicaciones, p. 57, Disponible en: https://bit.ly/3XDk6RY.

10 Brault, J.: «Histoire de la télephonie», Bell Telephone Quaterly, G. Masson, París.  1927, p. 
336.

11 Calvo Calvo, A.: Infraestructuras urbanas de la Segunda Revolución Tecnológica…  op. 
cit.., señala «desconfianza y trabas administrativas fueron obstáculos contra los que cho-
caron los pioneros en el caso de Barcelona. Hubo, sin embargo, excepciones significati-
vas, protagonizadas por municipios cuyo entusiasmo chocó con la burocracia y recelo del 
Estado. Es el caso del proyecto pionero de una red en el Norte de España que enlazaba die-
cinueve localidades de la costa cantábrica y, por tanto, desbordaba ampliamente no solo 
el marco urbano sino incluso el provincial» y continua en nota 22 de ese mismo artículo 
del siguiente modo:« El documento es de extraordinaria importancia y obliga a matizar 

https://bit.ly/3XDk6RY




Esta obra lleva a cabo un análisis exhaustivo de la evolución de las técnicas e instrumentos 
jurídico-administrativos de intervención en el mercado de las, hoy, comunicaciones 
electrónicas, en otro momento simplemente telecomunicaciones en España. Para ello, se 
acomete un análisis histórico-normativo de la regulación sectorial existente durante el siglo 
XX y siglo XXI, con el fin de determinar la mayor o menor utilidad de cada una de las medidas 
en cuanto a la extensión concreta del servicio de conectividad digital (acceso a Internet en sus 
diferentes vertientes y a través de diversas tecnologías) en el medio rural. De esta manera, 
se trata el régimen jurídico del servicio público que abarcó la mayor parte del siglo XX, las 
técnicas vinculadas a las Obligaciones de Servicio Público en tanto en cuanto se trata un 
Servicio de Interés Económico General, tales como el Servicio Universal, y se hace un análisis 
interpretativo profundo de la financiación a través de fondos públicos de este servicio, con el 
estudio correspondiente del régimen jurídico de las Ayudas de Estado. Finalmente, se articula 
una descripción analítica de las diferentes alternativas jurídicas a disposición de los Estados 
miembros para canalizar esas Ayudas de Estado con la finalidad de consolidar y extender la 
conectividad digital rural, apreciando el diferente protagonismo que se da a las entidades 
públicas locales en cada caso como impulsor, proveedor o garante regulador del servicio de 
conectividad digital.
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